RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005910, Ent. N° 4752/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco Central del Uruguay relacionadas con la Licitación  Pública Nº 001/2015 para la Contratación de servicios de soporte técnico mantenimiento y desarrollo de aplicaciones informáticas ( 7 renglones);

RESULTANDO: 1) que por Resolución D107/2015 de fecha 06/05/15 el Directorio autorizó el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que el Pliego estableció que el plazo de la contratación será por 12 meses pudiendo renovarse en forma automática por hasta 3 períodos de 12 meses cada uno, más 2 periodos de 6 meses cada uno;
3) que se realizaron las publicaciones de estilo en la Página web “Compras Estatales” con fecha 08/05/15 y el Diario Oficial de fecha 13/05/15;
4) que con fecha 18/06/15 se realizó la apertura de las ofertas presentándose 7 oferentes: Arnaldo C. Castro S.A., Cerouno SRL, Neveland S.A., Porto Varese S.A., Sinapsis SRL, Soluciones y Servicios Indra Company Uruguay S.A. y Vileus SRL;

5) que con fechas 27/07/15 y 03/08/15 la Comisión evaluó las ofertas presentadas concluyendo que: Arnaldo C. Castro, Sinapsis SRL, Soluciones y Servicios Indra Company Uruguay SA y Neveland S:A respecto a sus ofertas del renglón 5 resultaron descalificadas por no haber reunido los requisitos de admisibilidad exigidos en el Pliego y acreditado su cumplimiento ( Numeral 2.2 del Pliego);
6) que con fecha 10/08/15, la Comisión Asesora  asignó los puntajes conforme a lo establecido en el Articulo 8 del Pliego a las ofertas que reunieron los requisitos de admisibilidad, y aconsejó adjudicar: el Renglón 1 a Cerouno SRL por un precio mensual de $ 369.538; el Renglón 2 a Vileus SRL por un precio mensual de $ 194.590; el Renglón 3 a Vileus SRL  por un precio mensual de $ 510.819; el Renglón 4 a Cerouno SRL por un precio mensual de $ 492.758; el Renglón 5 a Cerouno SRL por un precio  mensual de $ 492.758; el Renglón 6 a Vileus SRL por un precio mensual de      $ 505.021 y  el Renglón 7 a Porto Varese S.A. por un precio mensual de            $ 295.992, todos los precios mensuales son IV.A. incluido. Siendo el total anual adjudicado de $ 73:337.712 I.V.A. incluido;
7) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, no habiéndose presentado impugnación alguna por parte de los oferentes; 
8)  que por Resolución de fecha 02/09/15, el Directorio  adjudicó la Licitación de referencia por un monto anual de                $ 73:337.712 I.V.A. incluido, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
9) que el Área Gestión Humana de Capital Humano y Presupuestal de la Gerencia de Servicios Institucionales informó que no existen objeciones desde el punto de vista presupuestal para proceder a la adjudicación dispuesta;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;






EL  TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo
     3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
 2) Comunicar al  Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a la Administraciòn.-
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